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CAMBIOS INTRODUCIDOS POR EL REAL DECRETO-LEY 3/2012, DE 10 DE FEBRERO, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REFORMA DEL MERCADO LABORAL 

REDACCIÓN ANTERIOR REDACCIÓN VIGENTE 

Disposición transitoria tercera. Abono de parte de la indemnización por el Fondo de 
Garantía Salarial en los nuevos contratos de carácter indefinido. 

1. En los contratos de carácter indefinido, sean ordinarios o de fomento de la contratación 
indefinida, celebrados a partir del 18 de junio de 2010, cuando el contrato se extinga por las 
causas previstas en los artículos 51 y 52 del Estatuto de los Trabajadores o en el artículo 64 
de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, una parte de la indemnización que corresponda al 
trabajador será objeto de resarcimiento al empresario por el Fondo de Garantía Salarial en 
una cantidad equivalente a ocho días de salario por año de servicio, prorrateándose por 
meses los períodos de tiempo inferiores al año. 

2. Cuando se trate de contratos de carácter indefinido, sean ordinarios o de fomento de la 
contratación indefinida, celebrados entre el 18 de junio de 2010 y el 31 de diciembre de 2011, 
la indemnización se calculará según las cuantías por año de servicio y los límites legalmente 
establecidos en función de la extinción de que se trate y de su calificación judicial o 
empresarial. 

Cuando se trate de contratos de carácter indefinido, sean ordinarios o de fomento de la 
contratación indefinida, celebrados a partir del 1 de enero de 2012, la indemnización se 
calculará según las cuantías por año de servicio y los límites legalmente establecidos en 
función de la extinción de que se trate, no siendo de aplicación el resarcimiento por el Fondo 
de Garantía Salarial en las extinciones por las causas previstas en el artículo 52 del Estatuto 
de los Trabajadores reconocidas por el empresario o declaradas judicialmente como 
improcedentes. 

No será de aplicación en estos supuestos el límite señalado para la base del cálculo de la 
indemnización previsto en el artículo 33.2 del Estatuto de los Trabajadores. 

3. El abono procederá siempre que el contrato haya tenido una duración superior a un año 
y cualquiera que sea el número de trabajadores de la empresa. En los contratos de duración 
inferior la indemnización establecida legalmente será abonada totalmente y a su cargo por el 
empresario. 

[Derogada por disposición derogatoria única. 1 b) del RDL 3/2012, de 10 de febrero] 
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4. A los efectos previstos en esta disposición, el empresario deberá hacer constar en la 
comunicación escrita al trabajador el salario diario que haya servido para el cálculo de la 
indemnización a su cargo. 

5. El abono del 40 por ciento de la indemnización legal en las empresas de menos de 25 
trabajadores, para los contratos de carácter indefinido, sean ordinarios o de fomento de la 
contratación indefinida, celebrados con anterioridad al 18 de junio de 2010, se seguirán 
rigiendo por lo dispuesto en el artículo 33.8 del Estatuto de los Trabajadores. 

6. El abono de parte de la indemnización a que se refiere esta disposición se financiará 
con cargo al Fondo de Garantía Salarial. 

7. Lo establecido en esta disposición será de aplicación hasta el 31 de diciembre de 2013, 
fecha en la que deberá haberse adoptado la decisión que corresponda sobre la constitución y 
entrada en funcionamiento de un fondo de capitalización conforme a lo establecido en la 
disposición adicional décima de esta Ley. 

Disposición transitoria séptima. Límite de edad de los trabajadores contratados para la 
formación. 

Hasta el 31 de diciembre de 2011 podrán realizarse contratos para la formación con 
trabajadores menores de veinticinco años sin que sea de aplicación el límite máximo de edad 
establecido en el párrafo primero del artículo 11.2.a) del Estatuto de los Trabajadores para la 
celebración de contratos para la formación. 

[Derogada por disposición derogatoria única. 1 b) del RDL 3/2012, de 10 de febrero] 

 

http://www.laboral-social.com/
http://xurl.es/reformalaboral10
http://www.cef.es/

	portadilla_Ley_35_2010
	Ley_35_2010

